
Díaz Ortiz Asociados

PAGOS A PERSONAR NATURALES RESIDENTES Art. 9 

CONCEPTO DEL PAGO
BASE 

IMPONIBLE
PAGOS 

MAYORES A Bs.
NUM/LIT

Honorarios Profesionales 100% 3% menos Bs. 107,50 3.583,34              1/B-C-D

Comisiones pagadas por la venta de bienes inmuebles 100% 3% menos Bs. 107,50 3.583,34              2/A

Cualquier comisión distinta a Remuneraciones accesorias de los sueldos, salarios y demás remuneraciones similares 100% 3% menos Bs. 107,50 3.583,34              2/B

Intereses pagados por las personas jurídicas o comunidades a cualquier otra persona natural, jurídica o comunidad 100% 3% menos Bs. 107,50 3.583,34              3/C

Ganancias Obtenidas por Juegos y Apuestas 100% TODO PAGO 9

Ganancias Obtenidas por Premios de Loterías y de Hipódromos 100% TODO PAGO 9

Pagos a Propietarios de Animales de Carrera por concepto de Premios 100% 3% menos Bs. 107,50 3.583,34              10

Contratistas o Subcontratistas por prestación de servicios en Venezuela 100% 1% menos Bs. 35,83 3.583,34              11

Arrendamiento de bienes inmuebles 100% 3% menos Bs. 107,50 3.583,34              12

Cánones de Arrendamientos de Bienes Muebles situados en el país 100% 3% menos Bs. 107,50 3.583,34              13

Empresas Emisoras de Tarjetas de Crédito o Consumo (**) 100% TODO PAGO 14

Venta de gasolina en las Estaciones de Servicios 100% TODO PAGO 14

Gastos de Transporte conformados por Fletes 100% 1% menos Bs. 35,83 3.583,34              15

Pagos hechos por Empresas de Seguro, Sociedades de Corretaje de Seguros y Reaseguros a corredores y agentes 
de seguro

100% 3% menos Bs. 107,50 3.583,34              16

Compañías de seguros a prestadores de servicios por la atención de sus asegurados 100% 3% menos Bs. 107,50 3.583,34              17

Adquisición de Fondos de Comercio situados en el país 100% 3% menos Bs. 107,50 3.583,34              18

Servicios de Publicidad y Propaganda y la Cesión de la Venta de Espacios para tales fines 100% 3% menos Bs. 107,50 3.583,34              19

Enejación de acciones a través de Bolsas de Valores domiciliadas en el país 100% TODO PAGO 20

Enejación de acciones de sociedades mercantiles venezolanas fuera de Bolsas de Valores 100% 3% menos Bs. 107,50 3.583,34              21

1%

1%

RETENCIONES EN MATERIA DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA

Art. 9 Decreto N.º 1.808 Gaceta oficial N.º 36.203 de fecha 12 de mayo de 1997

Valor Unidad Tributaria Bs. 43,00 Gaceta Oficial N.º 43.140 de fecha 02 de junio de 2025
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Díaz Ortiz Asociados

PAGO A PERSONAS NATURALES NO RESIDENTES Art. 9 

CONCEPTO DEL PAGO
BASE 

IMPONIBLE
PAGOS 

MAYORES A Bs.
NUM/LIT

Honorarios Profesionales no mercantiles 90% TODO PAGO 1/A

Honorarios Profesionales pagados a Jinetes, Veterinarios, Preparadores o Entrenadores 100% TODO PAGO 1/C

Honorarios Profesionales pagados por Clínicas, Hospitales, Centros de Salud, Bufetes, Escritorios, Oficinas, Colegios 
Profesionales u otra Institución Profesionales No Mercantiles a Profesionales sin relación de dependencia

100% TODO PAGO 1/D

Comisiones pagadas por la venta de bienes inmuebles 100% TODO PAGO 2/A

Cualquier comisión distintas a Remuneraciones accesorias de los sueldos, salarios y demás remuneraciones similares 100% TODO PAGO 2/B

Intereses de Capitales tomados en préstamo e invertidos en la producción de la renta 95% TODO PAGO 3/A

Intereses pagados por las personas jurídicas o comunidades a cualquier otra persona natural, jurídica o comunidad 100% TODO PAGO 3/C

Enriquecimientos Netos de Exhibición de Películas, Cine o la Televisión 25% TODO PAGO 6

Regalías y demás participaciones análogas 90% TODO PAGO 7/1

Asistencia Técnica 30% TODO PAGO 7/2

Servicios Tecnológicos utilizados en el país o cedidos a Terceros 50% TODO PAGO 7/3

Ganancias Obtenidas por Juegos y Apuestas 100% TODO PAGO 9

Ganancias Obtenidas por Premios de Loterías y de Hipódromos 100% TODO PAGO 9

Pagos a Propietarios de Animales de Carrera por concepto de Premios 100% TODO PAGO 10

Contratistas o Subcontratistas por prestacion de servicios en Venezuela 100% TODO PAGO 11

Arrendamiento de bienes inmuebles 100% TODO PAGO 12

Cánones de Arrendamientos de Bienes Muebles situados en el país 100% TODO PAGO 13

Empresas Emisoras de Tarjetas de Crédito o Consumo (**) 100% TODO PAGO 14

Cantidades que se paguen por adquisición de Fondos de Comercio situados en el país 100% TODO PAGO 18

Enejación de acciones a través de Bolsas de Valores domiciliadas en el país 100% TODO PAGO 20

Enejación de acciones de sociedades mercantiles venezolanas fuera de Bolsas de Valores 100% TODO PAGO 21
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Díaz Ortiz Asociados

PAGO A PERSONAS JURÍDICAS DOMICILIADAS Art. 9 

CONCEPTO DEL PAGO
BASE 

IMPONIBLE
PAGOS 

MAYORES A Bs.
NUM/LIT

Honorarios Profesionales No Mercantiles 100% TODO PAGO 1/B

Comisiones pagadas por la venta de bienes inmuebles 100% TODO PAGO 2/A

Cualquier comisión distintas a Remuneraciones accesorias de los sueldos, salarios y demás remuneraciones similares 100% TODO PAGO 2/B

Intereses pagados por las personas jurídicas o comunidades a cualquier otra persona natural, jurídica o comunidad 100% TODO PAGO 3/C

Ganancias Obtenidas por Juegos y Apuestas 100% TODO PAGO 9

Ganancias Obtenidas por Premios de Loterías y de Hipódromos 100% TODO PAGO 9

Pagos a Propietarios de Animales de Carrera por concepto de Premios 100% TODO PAGO 10

Contratistas o Subcontratistas por prestacion de servicios en Venezuela 100% TODO PAGO 11

Arrendamiento de bienes inmuebles 100% TODO PAGO 12

Cánones de Arrendamientos de Bienes Muebles situados en el país 100% TODO PAGO 13

Empresas Emisoras de Tarjetas de Crédito o Consumo (**) 100% TODO PAGO 14

Pagos de las Empresas por la venta de gasolina en las Estaciones de Servicios 100% TODO PAGO 14

Pagos por Gastos de Transporte conformados por Fletes 100% TODO PAGO 15

Pagos hechos por Empresas de Seguro, Sociedades de Corretaje de Seguros y Reaseguros a corredores y agentes 
de seguro

100% TODO PAGO 16

Compañías de seguros a prestadores de servicios por la atención de sus asegurados 100% TODO PAGO 17

Cantidades que se paguen por adquisición de Fondos de Comercio situados en el país 100% TODO PAGO 18

Servicios de Publicidad y Propaganda y la Cesión de la Venta de Espacios para tales fines 100% TODO PAGO 19

Publicidad y Propaganda y la Cesión de la Venta de Espacios para tales fines a Emisoras de Radio 100% TODO PAGO 19

Enejación de acciones a través de Bolsas de Valores domiciliadas en el país 100% TODO PAGO 20

Enejación de acciones de sociedades mercantiles venezolanas fuera de Bolsas de Valores 100% TODO PAGO 21
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Díaz Ortiz Asociados

PAGOS A PERSONAS JURÍDICAS NO DOMICILIADAS Art. 9 

CONCEPTO DEL PAGO
BASE 

IMPONIBLE
PAGOS 

MAYORES A Bs.
NUM/LIT

Honorarios Profesionales No Mercantiles (*) 90% TODO PAGO 1/A

Comisiones pagadas por la venta de bienes inmuebles 100% TODO PAGO 2/A

Cualquier comisión distintas a Remuneraciones accesorias de los sueldos, salarios y demás remuneraciones similares 100% TODO PAGO 2/B

Intereses de Capitales tomados en préstamo e invertidos en la producción de la renta (*) 95% TODO PAGO 3/A

Intereses pagados por las personas jurídicas a cualquier otra persona natural, jurídica o comunidad (*) 100% TODO PAGO 3/C

Intereses de préstamos y otros créditos (instituciones financieras del exterior) 100% TODO PAGO 3/B

Pagos a agencias de noticias internacionales 15% TODO PAGO 4

Fletes a empresas de transporte internacional (fletes Venezuela - exterior) (*) 5% TODO PAGO 5

Fletes a empresas de transporte internacional (operaciones solo en Venezuela) (*) 10% TODO PAGO 5

Enriquecimientos Netos de Exhibición de Películas, Cine o la Televisión (*) 25% TODO PAGO 6

Regalías y demás participaciones análogas (*) 90% TODO PAGO 7/1

Asistencia Técnica (*) 30% TODO PAGO 7/2

Servicios Tecnológicos utilizados en el país o cedidos a Terceros (*) 50% TODO PAGO 7/3

Enriquecimientos Netos derivados de las Primas de Seguros y Reaseguros 30% TODO PAGO 8

Ganancias Obtenidas por Juegos y Apuestas 100% TODO PAGO 9

Ganancias Obtenidas por Premios de Loterías y de Hipódromos 100% TODO PAGO 9

Pagos a Propietarios de Animales de Carrera por concepto de Premios 100% TODO PAGO 10

Contratistas o Subcontratistas por prestacion de servicios en Venezuela (*) 100% TODO PAGO 11

Arrendamiento de bienes inmuebles (*) 100% TODO PAGO 12

Cánones de Arrendamientos de Bienes Muebles situados en el país 100% TODO PAGO 13

Empresas Emisoras de Tarjetas de Crédito o Consumo (**) 100% TODO PAGO 14

Cantidades que se paguen por adquisición de Fondos de Comercio situados en el país 100% TODO PAGO 18

Pagos por Servicios de Publicidad y Propaganda y la Cesión de la Venta de Espacios para tales fines 100% TODO PAGO 19

Enejación de acciones a través de Bolsas de Valores domiciliadas en el país 100% TODO PAGO 20

Enejación de acciones de sociedades mercantiles venezolanas fuera de Bolsas de Valores 100% TODO PAGO 21
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Díaz Ortiz Asociados

(*) Se aplicará la retención en forma acumulativa, Artículo 9, párrafo primero.

Sustraendo: (Unidad Tributaria)*(% de retención)*(Factor 83,3334)

El sustraendo variará cuando cambie la Unidad Tributaria.

La retención a sociadeades de personas Art. 9 parñagrafo cuarto:

Las sociedades de personas domiciliadas en el país están sujetas a los mismos porcentajes de retención aplicables a 
las personas naturales.

(**) Para determinar la base imponible se aplica la siguiente fórmula:      Monto a pagar/(Alicuota IVA/100)+1
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